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FEDERACIÓN BALEAR 

DE 

ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

 

         Palma, 13 de marzo del 2020 

 

COMUNICADO FEDERACIÓN BALEAR DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 

 

 Como todos sabréis la rápida expansión del Covid-19 (Coronavirus), obliga a tomar una 

serie de medidas de protección para evitar tanto el contagio como la propagación de dicho virus 

 

 Esta Federación deportiva, en consonancia con el resto de Federaciones y atendiendo a las 

recomendaciones de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes y de la Consejería de Salud y 

Consumo, en la reunión de la Junta Directiva que ha tenido lugar hoy por la tarde, se aprobó por 

unanimidad la suspensión de todas las competiciones y eventos deportivos relacionados con nuestro 

deporte, hasta nueva comunicación al respecto. 

 

 En la mañana de hoy, la Dirección General de Deportes nos ha comunicado oficialmente que 

se "suspenden todas las competiciones insulares e interinsulares hasta el 25 de marzo", fecha que 

podrá prorrogarse según la evolución de la pandemia por el Covid-19. 

 

 No obstante y por decisión de la Junta Directiva se suspenden hasta nueva comunicación, 

que esperemos que por el bien de todos sea lo más rápido posible. 

 

 Igualmente la oficina presencial de esta federación permanecerá cerrada al público en 

general, si bien no se va a interrumpir la tarea administrativa, atendiendo a los respectivos clubes 

como se viene haciendo habitualmente, desde el correo electrónico: 

 

Para licencias federativas: 

 

licencias@fdas.com 

 

Para trámites administrativos: 

 

secretaria@fbdas.com 

 

 Adjuntamos comunicados de resolución de la suspensión por el estado y medidas 

preventivas a FFDDEE covid-19. 

 

 Creemos que es responsabilidad de todos, evitar en la medida de lo posible la posibilidad de 

contagio. 

 

      Presidente de la FBDAS 

       
      Juan Jose Mas Garau 


